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 Nombre  Fecha  

-ver al dorso- 

¿Las grúas eléctricas instaladas sobre las áreas de trabajo están 
equipadas con un dispositivo de límite que detenga el movimiento del 
gancho a su punto máximo y mínimo de carrera segura?               

¿Cada grúa se detiene automáticamente y sostiene una carga de hasta 
125% de su carga nominal si se deja de aplicar su fuerza de 
actuación? 

              

¿La capacidad de carga nominal está indicada en cada grúa de forma 
legible y visible al operador?               

¿Se cuenta con topes en los límites de carrera segura en las grúas de 
tipo de carro?               

¿Los controles de la grúa están bien marcados para indicar la dirección 
de desplazamiento o movimiento?               
¿Cada grúa controlada desde una jaula está equipada con un 
dispositivo efectivo de aviso?               
¿La grúa tiene instalados resguardos ceñidos u otros dispositivos 
adecuados para asegurar que los cables de la grúa no se salgan de 
sus poleas? 

              

¿Todos los diferenciales de cadena o aparejos de poleas tienen 
suficiente longitud para manejar todo el rango de movimiento que 
requiere la aplicación manteniendo al menos dos vueltas completas en 
el cilindro del torno en todo momento? 

              

¿Todos los puntos de contacto o en que se puedan atorar las cuerdas 
o cables, y las poleas ubicadas permanentemente a menos de siete 
pies del suelo, del piso o de la plataforma de trabajo tienen 
resguardos? 

              

¿Está prohibido el uso de eslingas de cadenas o de cuerdas que estén 
torcidas o tengan bucles?               
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¿Está prohibido usar la cadena o la cuerda de la grúa enrollada sobre la 
carga como sustituto de una eslinga?               
¿Está prohibido desplazar las cargas sobre las personas?          
¿Se permite sólo a los empleados entrenados en el uso correcto de las 
grúas operar las mismas?               
 

    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    


